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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  

RADICACIÓN No.:     11001-33-35-010-2018-00424-00 

DEMANDANTE:            DIANA MARCELA PARRADO MEDELLÍN  

DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE  

                                        E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A través de auto calendado 28 de febrero de 2020, se dispuso fijar como fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día cinco (5) de abril de 2021, a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.); no obstante, teniendo en cuenta que para ese día se 

encontraba incapacitada la Juez titular del Despacho; se procedió a cancelar la audiencia 

de la referencia.  

 

Por lo anterior, se procederá a convocar nuevamente a las partes intervinientes en el 

proceso en curso, a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial consagrada en 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el día MARTES DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará 

a las partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 

 

Se les advierte a los apoderados de los extremos litigiosos que la asistencia a dicha 

diligencia es obligatoria so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

180 ibídem. 

 

SEGUNDO.-  RECONOCER personería adjetiva a MARÍA ALEJANDRA CASTILLO 

LÓPEZ con cédula de ciudadanía No. 1.020.794.271 y Tarjeta Profesional No. 308.591 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderada principal, 

y a MANUELA RODRÍGUEZ GÓMEZ con cédula de ciudadanía No. 1.073.247.047 y 

Tarjeta Profesional No. 344.796 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 
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proceso como apoderada suplente, de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD NORTE E.S.E., en los términos y para los efectos del mandato conferido dentro del 

expediente. 

 

TERCERO.- Con referencia al documento allegado por el apoderado principal de la parte 

actora, donde sustituye poder a la abogada LAURA PAOLA MORA HERRERA identificada 

con cédula de ciudadanía 1.067.933.722 y tarjeta profesional 309.579 del Consejo Superior 

de la Judicatura; no se le reconoce personería a la profesional en comento, toda vez que el 

poder suministrado solamente fue otorgado para actuar en la audiencia que se tenía 

programada para el 05 de abril del año en curso, la cual finamente no fue llevada a cabo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

                                                                                              JGR 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
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